Nuevos  reglamentos aprobados

                                                       Por Aimée Cabrera.

El Consejo Nacional de la Central de Trabajadores de Cuba, CTC  aprobó tres documentos para el funcionamiento  del movimiento sindical. Ellos son:

· Sobre el contenido de trabajo del movimiento sindical.

· Reglamento para las organizaciones de base del movimiento sindical .

· Reglamento para la organización de la emulación socialista en los centros de trabajo.

El primero destaca que la productividad y la disciplina laboral son tareas importantes para los trabajadores, sugiriendo se le de prioridad a los problemas que tengan que ver con la productividad, organización del trabajo,  aprovechamiento de la jornada laboral,  calidad, ahorro, y uso racional de los recursos materiales y humanos.

Por lo que orienta suprimir el reunirse de forma injustificada e innecesaria y el realizar eventos cuyos contenidos no los justifiquen., abogando por la integralidad de los dirigentes sindicales. Este documento deberá ser estudiado por todos los directivos.

El reglamento para las organizaciones de base del movimiento sindical precisa las prioridades que deben tenerse siempre en cuenta, como son los asuntos  relacionados con productividad y calidad de la producción y los servicios, el aprovechamiento y ahorro de recursos materiales , energía y combustible, entre otros aspectos.

El reglamento para la organización de la emulación socialista en los centros de trabajo ratifica  que el desempeño laboral será fundamental para determinar quienes cumplan, y sean destacados como los mejores, los cuales serán reconocidos en las categorías de Cumplidor, Destacado, y Mejor Trabajador, manteniéndose además las de Destacado Municipal y Vanguardia Nacional.

El Consejo analizó también como se realiza la discusión en los diferentes colectivos laborales del Plan 2007 y se orientó rectificar insuficiencias en cuanto a la preparación de asambleas, informaciones a los trabajadores, y otros análisis con la debida flexibilidad .

(Fuentes periódicos Granma y Juventud Rebelde.)

